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Resumen 

El presente Proyecto de Grado consiste en un propuesta de implementación del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa GRAPHTEC SAS, teniendo 

como base la Resolución 1111 de 2017 donde se encuentran enmarcados los Estándares 

Mínimos., todo esto con el fin de identificar los peligros y evaluación de riesgos de la 

empresa y cómo puede afectar a sus trabajadores, gestionar los riesgos, creando un 

mejoramiento de las condiciones laborales, adquiriendo bienestar para los colaboradores y 

contando con una mayor productividad, competitividad en el mercado y garantizando 

procesos planeados de crecimiento de la empresa, con el objetivo de que este sistema de 

gestión se enfoque en la  prevención, la sostenibilidad,  de manera ágil y oportuna para la 

empresa.  Se realizó una evaluación inicial incluyendo una revisión al Direccionamiento 

Estratégico y el cumplimiento de los requisitos legales y otros. Adicionalmente, se hicieron 

inspecciones de seguridad y evaluación de puestos de trabajo, se evaluaron los documentos 

y el nivel del ciclo de Planear, Hacer, Verificar y Actuar (PHVA).   Se elaboró y verifico la 

matriz de Identificación de peligros y evaluación de riesgos (IPER), el análisis de 

vulnerabilidad y se sugirieron las acciones preventivas y correctivas, de mejoramiento 

continuo y finalmente se elaboró el Plan de Trabajo Anual.   Se elaboraron instrumentos 

que serán de utilidad para recolectar la información que a un futuro próximo serán el 

insumo para la toma de decisiones por parte de la alta dirección y garantizar la mejora 

continua.  
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Introducción 

De acuerdo con la globalización que tiene el mundo donde las organizaciones deben estar a 

la vanguardia asegurando su permanencia y competitividad frente al mercado de su sector, 

las estrategias gerenciales permiten anticipar cambios y logrando así una mayor 

adaptabilidad al medio con diferenciación y con crecimiento empresarial.  

La implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, es 

considerada como una herramienta eficaz que permite direccionar las actividades dentro de 

las organizaciones enfocándose en el mejoramiento continuo.  

GRAPHTEC SAS, es una empresa REAL con de trayectoria en su actividad principal 

impresión de diseños en envases, se reformular constantemente en su estrategia comercial 

hacia el crecimiento en ventas y en el mercado. Teniendo en cuenta la normatividad vigente 

y adoptando la tendencia lógica a nivel mundial de cuidar y desarrollar su recurso humano, 

proteger la vida y el medio ambiente. De acuerdo a lo anterior, la empresa se ha 

comprometido con la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo, teniendo como referencia la Resolución 1111 del 2017 acerca de Estándares 

Mínimos en pro de su permanencia y mejoramiento continuo como empresa vigente ante 

sus clientes potenciales.  
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1. Título de la investigación 

Implementación de estándares mínimos de seguridad y salud en el trabajo conforme a la 

resolución 1111 de 2017 para la empresa GRAPHTEC SAS. 
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2.  Problema de Investigación 

2.1 Descripción del problema  

GRAPHTEC SAS, es una pequeña empresa de carácter familiar, que cuenta con 53 

trabajadores, reinició sus labores en el año 2010 mediante la actual razón social, luego de 

disolver la sociedad comercial Vitroscreen Limitada por decisión de los socios, su principal 

actividad económica según código CIIU 1811 son la actividades de impresión, es una 

empresa que brinda soluciones gráficas en decorado sobre envases de vidrio, cerámica, 

aluminio y plástico para la industria cosmética, farmacéutica y publicitaria, la principal 

sede y fábrica está ubicada en la ciudad de Bogotá D.C., dentro de sus principales clientes 

mayoristas se encuentra; Vogue, L’Oreal, entre otras. Esta actividad la realiza en dos 

bodegas para almacenamiento y una tercera instalación “planta” donde se concentra las 

cinco (5) líneas de negocio o procesos complementarios como son: impresión, opalizado, 

pintura, fijación térmica y acondicionamiento de materiales de los clientes. 

Con el tiempo se ha posicionado como una de las empresas con mayor reconocimiento 

en el sector de la impresión en envases de vidrio, lo que lleva a GRAPHTEC SAS a estar 

dentro los requerimientos establecidos por las partes interesadas (Clientes, Proveedores, 

Trabajadores, El Gobierno Nacional y Distrital). 

Para ello se gestiona un proceso de la planeación estratégica por parte de la Dirección, 

el cual muestra que actualmente no se cumple con lo establecido en el Decreto 1072 de 

2015 y en la Resolución 1111 DE 2017 por tanto dispone una evaluación inicial de los 

requisitos mínimos con la Administradora de Riesgos Laborales SURAmericana 
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desarrollando un plan de acción para dar conformidad  a la normatividad 

colombiana.(Ministerio del Trabajo, 2015) 

Cabe destacar que en la SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO en el transcurso 

de los años se evidencia como una de las herramientas de gestión más importante para 

mejorar la calidad de vida laboral en las empresas y con ella su competitividad, esto es 

posible siempre cuando se promueva y se estimule la creación de cultura del autocuidado 

en la seguridad y salud en el trabajo creando  planes de mejoramiento en los procesos, 

puestos de trabajo, actividades del talento humano y la reducción de los costos 

operacionales en una empresa. 

Las empresas deben tener en cuenta que al no contar con el cumplimiento de los 

estándares mínimos en seguridad y salud el Ministerio de Trabajo de Colombia estableció 

los criterios donde se determinan las multas y sanciones para las empresas que infrinjan las 

normas de seguridad y Salud en el trabajo y riesgos laborales.  

Las sanciones para las empresas están sujetas al tamaño, micro, pequeña, mediana o 

gran empresa, así como en el número de trabajadores y el valor de sus activos, ejemplo; una 

empresa micro con activos menores a $322 millones que incumpla las normas de seguridad 

y salud en el trabajo como un accidente que ocasione la muerte del trabajador, será 

sancionada entre 3 a 500 SMMLV y una pequeña empresa por esta misma causa la sanción 

es hasta los 130 SMMLV y en consecuencia se ordenara la clausura hasta por un término de 

120 días hábiles o cierre de la empresa, sin afectación a sus trabajadores, significando que 

durante el tiempo de cierre de trabajadores seguirán recibiendo salario y prestaciones 

sociales a lo estipulado en el contrato laboral. 
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Por determinación del Decreto 1072 del 2015, tanto las entidades públicas y privadas 

deberán asegurarse que sus contratistas subcontratistas o proveedores prestadores de 

servicios tengan un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo ajustado a las 

normas. Las empresas contratantes deberán hacerse cargo de las consecuencias de cualquier 

evento negativo que se presenten al no cerciorarse previamente que sus contratistas cuenten 

con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, en caso que ocurriera un 

incidente que afectara la integridad y salud del trabajador enviado por la empresa 

contratista. 

 Esta determinación surge debido a los casos frecuentes en los cuales las 

responsabilidades de accidentes de trabajo quedan sin resolverse, ya que pasan la 

responsabilidad entre las partes involucradas ya sea el empleador principal, el directo y la 

Administradora de Riesgos Laborales, afectando la salud y vida del trabajador.  

Debido a estas medidas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

que son obligatorias, como empresa no se arriesgará a contratar sin exigir el cumplimiento 

de esta norma por parte de sus proveedores y contratistas, además que es requisito dentro de 

su Sistema de Gestión. 

Los clientes de la empresa también le exigirán que se cumpla con esta norma y al no 

tener implementado el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, no podrá 

aplicar a procesos licitatorios con el estado y/o contratos con empresas privadas, se le 

exigirá este cumplimiento para ser aceptado o contratado. 
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2.2. Formulación del problema 

¿Cómo GRAPHTEC SAS debe implementar los Estándares mínimos de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, contemplados en la Resolución 1111 de 2017 de la República de 

Colombia? 

2.3 Sistematización 

Al realizar la implementación de los Estándares mínimos de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, contemplados en la Resolución 1111 de 2017; la empresa GRAPHTEC SAS se 

compromete con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo identificando 

los beneficios que obtendrá legalmente y para sus trabajadores y busca la prevención de las 

lesiones y enfermedades laborales causadas u ocasionadas por las condiciones de trabajo en 

las que un trabajador ejecuta sus funciones laborales, y está orientada a la protección y 

promoción de la salud de los trabajadores teniendo el objeto mejora de condiciones y el 

ambiente de trabajo, así como también la salud de los empleados en el trabajo, garantizando 

el bienestar físico, mental y social de todos los trabajadores sin importar la profesión o 

labor  que desempeñen. 

La Seguridad y Salud en el Trabajo reside en el desarrollo de un proceso o parámetro 

lógicos por medio de fases, basado en la mejora continua, guiando a la organización, 

estableciendo una planificación, aplicación, evaluación, auditoría y acciones de mejora con 

el fin de evaluar, reconocer, anticipar y controlar los riesgos que puedan afectar la 

seguridad y la salud en el trabajo. 
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BOGOTÁ, ago. 11/17.- El Ministerio del Trabajo a través de la Dirección de Riesgos 

Laborales, con el apoyo de las Direcciones Territoriales, inició en el país varios eventos de 

socialización que permita a las empresas y trabajadores contar con las herramientas que les 

facilite la implementación del nuevo Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo, SG-SST. 

Hasta la fecha más de 3 mil 500 personas se han socializado, entre trabajadores, 

empresarios y las Administradoras de Riesgos Laborales, ARL, entre otros, con el fin de 

apoyar a los actores del sistema para sacar adelante el cumplimiento de la implementación. 

El nuevo modelo busca identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos, establecer 

los respectivos controles, la mejora continua y cumplir con la normatividad nacional 

vigente en materia de riesgos laborales. 

Según explicó la ministra del Trabajo, Griselda Janeth Restrepo Gallego, con estas 

medidas se busca prevenir los accidentes y enfermedades de los trabajadores, causadas por 

las condiciones en el trabajo que conlleva a conservar su bienestar físico, mental y 

social: "No podemos permitir que se mantengan cifras de accidentalidad que en 2016 

fueron del 7%, esto representa que cerca de 703 mil accidentes laborales ocurrieron el año 

pasado. Por ello, tenemos que aunar esfuerzos para disminuir la cifra y salvaguardar la 

calidad de vida de los trabajadores". 

Las muertes por accidentes laborales en 2016 fueron 602 trabajadores y 10.563 casos 

reportados como enfermedades laborales. 
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En Colombia los sectores con mayor tasa de accidentalidad son en porcentaje: 

 

Figura 1.  Sectores con mayor tasa de accidentalidad en Colombia 

Fuente:  (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 2017) 

Con el nuevo modelo se busca identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos, 

establecer los respectivos controles, la mejora continua y cumplir con la normatividad 

nacional vigente en materia de riesgos laborales. 

Igualmente, en las jornadas se hace una explicación de la reciente expedición de la 

Resolución 1111 de 2017, relacionado con los Estándares Mínimos que en materia de 

seguridad y salud deben cumplir en el trabajo las empresas de todo el país, tanto del sector 

público como privado, y que están también relacionadas con la implementación del SG-

SST, anteriormente conocido como programa de Salud Ocupacional. 

16,6

12,57

10,23 10,09

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

Agricultura, caza
y silvicultura

Explotación de
minas y canteras:

Construcción: Industria
manufacturera:



18 
 

Con los Estándares Mínimos se verifica y controla el cumplimiento de las condiciones 

básicas de capacidad tecnológica y científica; administrativa y financiera, indispensables 

para el funcionamiento y ejercicio de las actividades de los empleados por parte de los 

empleadores. 
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3.  Objetivos de la investigación 

3.1 Objetivo general 

Implementar los estándares mínimos en Seguridad y Salud en el Trabajo, bajo los requisitos 

de la Resolución 1111 de 2017, en la empresa GRAPHTEC SAS para contribuir con el 

bienestar de los trabajadores y el mejoramiento de la productividad. 

3.2.  Objetivos específicos 

● Evaluar la situación actual de la seguridad industrial y salud en el trabajo en la 

empresa GRAPHTEC SAS., con el fin de establecer el nivel de cumplimiento de los 

requisitos exigidos por la Resolución 1111 de 2017. 

● Establecer los requisitos normativos o legales en materia de Seguridad y Salud en el 

Trabajo a nivel nacional, conforme a su actividad económica actual de la empresa. 

● Desarrollar planes de acción correctivos necesarios para ajustar la situación actual 

de la empresa a los requisitos exigidos por la Resolución 1111 de 2017. 
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4. Justificación y delimitación de la investigación 

4.1.  Justificación 

¿Es importante para GRAPHTEC SAS implementar los Estándares mínimos de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, contemplados en la Resolución 1111 de 2017 de la República de 

Colombia? 

De acuerdo con el desarrollo económico y tecnológico para la empresa  GRAPHTEC 

SAS no solo contribuye al progreso del país, sino que trae inherente un alto grado de 

responsabilidad con sus empleados en corto plazo, evidenciando que al contar con 

capacitaciones y formación en temas referentes a su actividad laboral, en prevención y 

promoción, será mayor su productividad y compromiso con la cultura de seguridad y salud 

en el trabajo, obteniendo mejores condiciones de trabajo, resaltando el desarrollo de  

actividades productivas, orientando los resultados a la consecución de las metas 

establecidas en la visión empresarial siendo esta de ser en 2020 la primera empresa en 

decoración de envases a nivel nacional y con proyección a futuro a un comercio más 

amplio exportando sus productos de alta calidad.  

GRAPHTEC SAS con la implementación de los estándares mínimos en seguridad y 

salud en el trabajo considera dar cubrimiento a los siguientes aspectos establecidos en sus 

objetivos empresariales y estratégicos: 

 • Dar cumplimiento de la normatividad colombiana. 

• Contribuir con el mejoramiento de las condiciones laborales de sus empleados y las 

de sus familias. 
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• Pertenecer al nivel competitivo en el sector económico en el cual se desarrolla, ya que 

prevalece la informalidad laboral. 

• Compromiso con la fuerza laboral del país. 

Para la empresa la implementación de estas normativas no solo mejora 

considerablemente la imagen de la empresa, ante los clientes nacionales y/o 

multinacionales, proveedores, contratistas y partes interesadas; fortaleciendo el capital 

humano que es base del progreso de la empresa, previniendo la ocurrencia de accidentes de 

trabajo, el ausentismo laboral, generando así un aumento en la productividad como 

empresa. 

4.2.  Delimitación 

La implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo (SG-

SST) se realizará en la empresa GRAPHTEC SAS, ubicada en la ciudad de Bogotá D.C., 

Barrio La Florida, Dirección Carrera 91 N° 68ª-50. Cuenta con una planta de personal de 

50 personas caracterizados de la siguiente manera: 42 personal operativo y 8 personal 

administrativo. Proyección en tiempo del proyecto de investigación se realizará desde abril 

de 2018 a diciembre de 2018. 
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Figura 2. Mapa de ubicación geográfica de la empresa 

Fuente: GRAPHTEC SAS 

4.3 Limitaciones 

Es evidente que se cuenta con limitaciones en el proceso de implementación de los 

Estándares mínimos de Seguridad y Salud en el Trabajo contemplados en la Resolución 

1111 de 2017, encontrando así:  

- Resistencia al cambio en la implementación del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo por parte de la Alta dirección.  

- La implementación de los Estándares mínimos de Seguridad y Salud en el Trabajo 

contemplados en la Resolución 1111 de 2017 requieren inversión de recursos 

(financieros, humanos y tecnológicos). 
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- Dar a conocer La implementación de los Estándares mínimos de Seguridad y Salud 

en el Trabajo contemplados en la Resolución 1111 de 2017 a toda la empresa 

(administración y operaciones). 
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5. Marco de referencia 

5.1. Estado del Arte 

Es posible que una organización adapte un sistema de gestión con el fin de establecer 

un sistema de seguridad y salud en el trabajo que cumplan los requisitos de esta norma 

dependiendo del propósito empresarial y de las partes involucradas. 

El nivel de detalle y complejidad del sistema de gestión de Seguridad y Salud en el 

trabajo, la extensión de la documentación y los recursos dedicados a varios factores como 

el alcance del sistema, tamaño de la empresa, la naturaleza de sus actividades, productos y 

servicios, y cultura organizacional. 

La globalización ha llevado que compañías sin importar su tamaño sean cada vez más 

competitivas para sostenerse en el mercado, generando así que sus productos y/o servicios 

estén enfocados siempre a satisfacer las necesidades y expectativas de las partes 

interesadas, contando con estándares de calidad más eficientes y diferenciadores de su 

competencia, cuentan también con factores como infraestructura, aplicación de nuevas 

tecnologías, entre otros. 

En la planeación del proyecto de DISEÑO DEL SISTEMA DE GESTIÓN EN 

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL, BAJO LOS REQUISITOS DE LA NORMA 

NTC-OHSAS 18001 EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN DE COSMÉTICOS PARA 

LA EMPRESA WILCOS S.A.   Expone que las organizaciones sufren constantes cambios 

del entorno, en el actual mundo globalizado, así estableciendo ´´estrategias gerenciales que 

permitan que las organizaciones de hoy sean capaces de anticiparse y adaptarse 

permanentemente a sus competidores, logrando el máximo aprovechamiento de sus 
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recursos. Para ello es necesaria la implementación de sistemas de gestión, que logren 

direccionar sus actividades en un mundo competitivo y que les permita identificarse como 

compañías de calidad´´.
 (Universidad Javeriana, 2018) 

Cuando se realiza el diseño y la implementación genera que sea un sistema de gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo con bases firmes para su sostenibilidad y capacidad de 

cumplir con el ciclo PHVA. 

Desde otro punto de vista nos precisa la importancia de la implementación de un 

sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el sector industrial de logística 

(Bodega) lo cual les permitirá aumento de la productividad , mejorar el ambiente social y 

calidad de vida de los trabajadores en caso que esto no se gestione la empresa presentará 

una serie de accidentes y enfermedades laborales en secuencia se propone que se 

implemente un Sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en una empresa 

independiente del sector al que pertenezca. (Guio y Meneses , 2011) 

Planteamiento de una herramienta guía para los directivos de una empresa así serán 

conscientes de la importancia de la implementación del sistema de gestión de Seguridad y 

Salud en Trabajo en un mejoramiento continuo y de desarrollo de acuerdo con el alcance y 

crecimiento de la empresa; cumpliendo con la legalidad del país y de sus producto o 

servicios ingresando a un mercado competitivo satisfaciendo las necesidades de sus 

clientes.(Escuela Colombiana de Ingeniería, 2016) 

La gestión humana es vital para la implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, la empresa debe tener presente los riesgos a los cuales 

están expuestos sus trabajadores como controlarlos, mitigarlos o en el mejor de los casos 

eliminarlos. 
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El diagnóstico inicial que toda empresa debe realizar permite identificar el nivel de 

valoración de un sistema de gestión de seguridad y salud en trabajo estableciendo 

procedimientos o procesos en función de la mejora continua.(Universidad Industrial de 

Santander, 2007) 

Proponer la implementación de un sistema de gestión en Seguridad y Salud en el 

Trabajo en una empresa nos permite evidenciar y cumplir con los deberes y derechos de la 

Constitución Política de Colombia marco legal y como nos lo recuerda Asamblea de 

Naciones Unidas, 1948   

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social y a 

obtener la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables 

a su dignidad y al libre desarrollo de la personalidad” apoyando y generando una 

estabilidad y tranquilidad laboral para un trabajador desarrollarse como gestor de su 

seguridad y quienes los rodean creando ambientes propicios para la ejecución de sus 

actividades laborales.(Escuela Colombiana de Carreras Industriales, 2017)5 

´´La salud en el trabajo conlleva la promoción y el mantenimiento del más alto grado 

de salud física y mental y de bienestar de los trabajadores en todas las ocupaciones. En este 

contexto, la anticipación, el reconocimiento, la evaluación y …´´(Escuela Colombiana de 

Carreras Industriales, 2017) 

 De igual forma es importante resaltar los controles que se tiene para los peligros que 

puedan surgir en lugar de trabajo alterando la salud y el bienestar de los trabajadores 

principios fundamentales del proceso de la gestión de los riesgos y se deberían identificar 

algunos efectos en las comunidades vecinas y en el medio ambiente general.  
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5.2. Marco Teórico 

Con la descripción exacta del origen, las actividades y procesos relacionados con la 

empresa GRAPHTEC SAS, se emplean diversas herramientas para llevar a cabo un estudio 

y lograr los objetivos propuestos del proyecto bajo las siguientes etapas de planificación 

(ISO, ISO 9000:2005 Sistemas de Gestión de la Calidad - Fundamentos y Vocabulario, 

2005).  

De acuerdo a la editorial nombra las pautas que ha demarcado en la Resolución 1111 

de 27 de marzo de 2017, expedida por el Ministerio del Trabajo, en la que se ordena 

implementar los estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo   –SG-SST–. 

Formalmente se da inicio a la implementación de aquellas políticas y procesos de 

logística que buscan reducir los niveles de accidentalidad y enfermedades de origen laboral 

para los trabajadores en las empresas, para ello se expidió la Resolución 1111 de 27 de 

marzo de 2017 con el fin de plasmar los estándares mínimos establecidos en el mencionado 

Sistema de Garantía de la Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales. 

Obedeciendo a un conjunto de normas que buscan regular y politizar, se debe tener 

conocimiento del tipo de empresa, su número de trabajadores, objeto o actividad a 

desarrollar y con la facultad de programar y planear las actividades a implementar en el 

sistema cuando se ejercen actividad económica, se encuentren en zona geográfica o 

pertenezcan a un gremio, con la prevención de no reemplazar las funciones que le 

correspondan por ley. 

https://actualicese.com/normatividad/2017/03/27/resolucion-1111-de-27-03-2017/
https://actualicese.com/normatividad/2017/03/27/resolucion-1111-de-27-03-2017/
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La editorial nos aclara, ¿Quién debe implementar el sistema? “toda empresa, al margen 

de su naturaleza jurídica (sector público o privado), sin distingo del número de trabajadores 

y objeto ejecutado está en la obligación de implementar el sistema” 

En igual sentido, personas naturales o trabajadores independientes, organizaciones u 

asociaciones de cualquier tipo, con o sin personería jurídica como las uniones temporales, 

deben ejecutar el sistema de gestión que actuará como política preventiva de enfermedades 

y accidentes laborales. 

Nos recuerda; ¿Quiénes certifican el SG-SST?  Las entidades que tienen 10 o menos 

trabajadores y cuyo riesgo laboral se encuentra entre las clases de riesgo I, II y III pueden 

certificar o acreditar el aval del SG-SST. Este proceso estará a cargo de los técnicos o 

tecnólogos en seguridad y salud en el trabajo, que tengan licencia vigente en salud 

ocupacional o seguridad y salud en el trabajo, con 2 años de experiencia en el desarrollo 

de actividades de seguridad y salud en el trabajo y que hayan acreditado el curso de 

capacitación virtual de 50 horas. 

Cuando la empresa se encuentre en grado IV o V, debe ser un profesional en salud 

ocupacional o seguridad y salud en el trabajo. 

Aun así amplia para qué sirve el sistema de acreditación de estándares mínimos de 

calidad; Luego de reunir los requisitos que señala el artículo 7 de la enunciada Resolución 

1111, las entidades (públicas o privadas)  que logren acreditarse en seguridad y salud en 

el trabajo tendrán como beneficio reducir la cotización al Sistema General de Riesgos 

Laborales –SGRL–para efectos de contratación. 

Y las cinco fases a cumplir desarrolladas para una implementación del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

https://actualicese.com/normatividad/2017/03/27/resolucion-1111-de-27-03-2017/
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1. Evaluación: En esta etapa inicial, la empresa tiene como objetivo identificar las 

prioridades y necesidades que deben adoptarse para implementar el sistema, es decir, 

enfocar el riesgo que tal vez no fue previsto y en el que puede incurrir un trabajador. 

2. Plan de mejoramiento: Aquí se ejecutan las acciones a mejorar, acerca de los riesgos 

que fueron evaluados y detectados en la primera fase. La orden en esta etapa indica que el 

empleador se debe autoevaluar con los estándares mínimos, seguidamente ejecutar el plan 

que mejore lo detectado, y al final diseñar el SG-SST.  

3. Ejecución: En esta tercera etapa se consolida la gestión del sistema. El cronograma 

indica que durante todo el periodo del 2018 ya debe estar ejecutándose el sistema como tal 

para prevenir todo lo verificado y evaluado. 

4. Seguimiento y plan de mejora: Esta es la etapa en la que se realiza vigilancia 

preventiva a la ejecución del sistema. En el curso de esta sigue el juicio y cuidado de 

autoevaluación de los estándares mínimos. El objetivo es actualizar el plan para la vigencia 

del año siguiente y mejorar las falencias que se hallen en él. 

5. Inspección vigilancia y control: En esta etapa se verificará que se cumpla con lo 

parametrizado en el sistema y que esté acorde con las normas vigentes. 

A continuación, les ilustraremos la gráfica que trae la Resolución 1111 de 2017 para 

mejor interpretación en los términos: 

https://actualicese.com/normatividad/2017/03/27/resolucion-1111-de-27-03-2017/
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Figura 3.  Fases de adecuación y transición del sistema de gestión y seguridad y salud en el trabajo con 

estándares mínimos 

Fuente: (Actualicese, 2017) 

Desde el punto de vista para trabajadores las condiciones individuales hacen referencia 

a aspectos propios de la persona, como son el perfil socio demográfico, refiriéndose a la 

edad, el sexo, nivel de escolaridad. Para las condiciones individuales se encuentran 

aspectos como el perfil físico y biológico, donde se identifican características en la 

condición física y mental del trabajador; además se contemplan aspectos en el aprendizaje, 

la personalidad, la resolución de conflictos, los cuales definen la personalidad del 

trabajador y son indispensables para la adaptación y ejecución de su trabajo. Todos estos 

atributos se encuentran relacionados directamente con el ser humano y no se pueden 

analizar el uno sin el otro.  

Para las condiciones extra laborales se incluyen elementos de la vida del individuo que 

no están dentro del ámbito laboral, pero que llegan a interferir sobre él; dentro de este 

grupo sobresalen aspectos tales como la vivienda, el medio de transporte, la alimentación, 

la participación social, la recreación y el uso del tiempo libre, los cuales pueden afectar de 



31 
 

manera positiva o negativa el desarrollo de las labores del trabajador o su actitud frente a la 

realización de su tarea.  

En las condiciones intralaborales, refiriéndose a todos aquellos agentes que se 

encuentran en contacto directo con el trabajador, abarca desde el medio ambiente físico de 

trabajo como: contaminantes físicos donde se encuentran agentes como el ruido, la 

iluminación, las presiones, vibraciones, radiaciones, temperatura, humedad, ventilación.  

Contaminantes químicos como polvos, humos, gases, vapores, neblinas, se desprenden 

de materiales sólidos, líquidos o gaseosos; los cuales dependiendo del tiempo de exposición 

o la dosis puede ser perjudiciales para el trabajador y/o causar enfermedad laboral.  Las 

condiciones de seguridad son aquellas características propias del lugar del trabajo que 

interactúan con el ser humano  y esta no estar  en óptimas condiciones, pueden poner en 

peligro la vida de los que allí se encuentran. Dentro de estas características se encuentran el 

estado de la infraestructura como pisos, paredes, techos, el orden y aseo en el lugar de 

trabajo. Dentro de las condiciones intralaborales, se encuentran también las condiciones de 

la tarea, que se refieren al tipo de carga que la tarea impone al trabajador. En estos tipos de 

carga se encuentra la carga mental y física. La carga mental se refiere a la minuciosidad, la 

complejidad, la concentración, la velocidad con la que se debe desarrollar la tarea y en la 

carga física se refiere a la fuerza, las posturas y movimientos que el trabajador debe 

ejecutar para realizar su labor.  

Y las condiciones de las empresas también hacen parte de este grupo y, son 

características propias de la empresa, que, a través de sus políticas y estrategias, determina 

las condiciones del trabajo. Esto a su vez condiciona la ejecución de su tarea y la 

permanencia del trabajador en la empresa. Dentro de estos aspectos se encuentran la 
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jornada laboral, la estabilidad, la iniciativa por parte del trabajador y el estilo de mando y 

coordinación de la labor.  (Lozada, 2014, diciembre ).  

Los aspectos anteriormente mencionados de las condiciones de trabajo se deben 

contemplar a la hora de realizar algún análisis dentro de la empresa así permitiendo a la 

contextualización de los peligros y riesgos a los cuales están expuestos los trabajadores, 

identificando la importancia de la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.   

Es de importancia incluir los Principios de Seguridad y Salud en el Trabajo 2008 de la 

Organización Internacional del Trabajo: Según Benjamín O Allí, en el libro de la OIT 

Principios de la Salud Ocupacional y la Seguridad escrito en el año 2008, menciona que el 

trabajo decente implica trabajo seguro. Implicando un diálogo y un compromiso entre las 

partes para que este se pueda dar. Los siguientes son los principios mencionados en la obra, 

que se toman como referente para direccionar el deber ser de las políticas a nivel nacional, 

los programas a nivel local y los sistemas de gestión a nivel organizacional (O Alli, 2008) 

Los trabajadores tienen derechos y deberes que deben cumplir y establecer como un 

conjunto entre trabajadores, empleadores y gobiernos donde se deben asegurar de las 

condiciones de trabajo donde establezcas las siguientes pautas:   

Entorno seguro y saludable.  

Que las condiciones de trabajo estén acordes a condiciones de una vida digna.  

Que el trabajo sea una fuente de plenitud y crecimiento personal.  

Se debe establecer políticas a nivel nacional y a nivel empresarial a modo servir como 

directrices en seguridad y salud en el trabajo, de igual manera deben ser comunicadas a 

todas las partes interesadas. 
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Se debe establecer un sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo encaminado a 

fomentar la cultura preventiva.  

Es conveniente establecer un programa nacional de seguridad y salud en el trabajo, que 

debe ser evaluado y revisado periódicamente.  

Para la elaboración de los programas se debe consultar a las partes interesadas.  

Las políticas y los programas deben tener como objetivo la prevención y promoción y 

la protección de los trabajadores. 

Se debe tener un sistema de información eficiente acerca del mundo del trabajo y 

generar políticas para el control eficaz de estas 

Se debe promover el bienestar físico, mental y social de los trabajadores.  

Los servicios de salud en el trabajo – con cobertura a todos los trabajadores – para 

promover y mejorar las condiciones de salud y trabajo.  

Es necesario disponer de servicios de rehabilitación, servicios de salud e 

indemnizaciones para los trabajadores que sufren lesiones, accidentes o enfermedades por 

su labor. 

 Es necesario educar a los trabajadores en trabajo seguro, a su vez los educadores 

deben estar formados en áreas específicas para responder a inconvenientes laborales. 

Los trabajadores deben seguir los procedimientos de seguridad establecidos, los 

empleadores deben proveer lugares de trabajo seguros, ylas autoridades deben establecer, 

comunicar, revisar y actualizar las políticas en seguridad y salud en el trabajo.  

Debe establecerse un sistema de inspección que garantice el cumplimiento de las 

normas en seguridad y salud en el trabajo.  
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5.3.  Marco Histórico 

La evolución del concepto de seguridad y salud ocupacional se forma a través del 

tiempo con la relación que tiene el trabajo con la salud basado en el efecto que genera la 

labor que se ejerce día a día y el impacto que este genera a nivel físico y/o psicológico que 

puede repercutir en consecuencia a nivel de calidad de vida. Por otra parte, también nacen 

los conceptos de condiciones en las que se desarrolla el trabajo y la disminución del 

impacto en los riesgos en que se pueda ver expuesto el trabajador; como resultado se da el 

desarrollo de la medicina laboral con la promoción y prevención. Benavides, Ruiz y García, 

2000 que dice: En la práctica, la salud laboral surge como respuesta al conflicto entre salud 

y condiciones de trabajo, y se ocupa de la vigilancia e intervención sobre las condiciones de 

trabajo y la salud de los trabajadores. Los principales objetivos de la salud laboral son la 

conservación del bienestar físico, social y mental en relación con las condiciones de 

trabajo; 15 el control de estas condiciones, a fin de garantizar una seguridad total en el 

trabajo y la compatibilidad del ambiente laboral con las capacidades de cada trabajador; 

identificar y eliminar o modificar los factores relacionados con el trabajo que ejerzan un 

efecto perjudicial para la salud del trabajador, así como potenciar aquellos con un efecto 

beneficioso para la salud y el bienestar del mismo. (P.11) Articulo Salud Laboral 

investigaciones realizadas en Colombia 2008.  

Los cambios constantes en la industria y a nivel tecnológico han producido nuevos 

paradigmas y hallazgos en riesgos a nivel laboral teniéndose la necesidad de ejercer un 

control sobre los factores que pueden afectar al trabajador. Los diferentes sectores tienen 

por consecuencia niveles de riesgo diferentes de acuerdo a la actividad económica que se 



35 
 

ejerza. La intervención de esta problemática surge teniendo en cuenta la palabra riesgo 

definida en el Decreto 1072 de 2015. Artículo 2.2.4.6.1 versión actualizada abril 2017 

como “combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o eventos 

peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos.” (p. 97). 

A través de la Resolución 1111 de marzo del 2017 se expiden los Estándares mínimos 

del SG-SST mediante los cuales se “registra, verifica y controla el cumplimiento de las 

condiciones básicas de capacidad tecnológica y científica: de suficiencia patrimonial y 

financiera: y de capacidad técnico-administrativa, indispensable para el funcionamiento, 

ejercicio y desarrollo de actividades de los empleadores y contratantes en el Sistema 

General de Riesgos laborales”. Estos deberán ajustarse para cada empresa o entidad, 

dependiendo del número de trabajadores, actividad económica y el oficio que se desarrolle. 

Con la Implementación del SG-SST las empresas resalta la responsabilidad social, 

mejoran la imagen y dan mayor valor a la marca empresarial, contribuye a mejorar el 

compromiso, cumplir con la misión y productividad de los trabajadores, reduce costos y las 

tasas de accidentalidad, morbilidad y ausentismo con ocasión del trabajo. 

5.4.  Marco Legal. 

Para el desarrollo del proyecto de implementación de los estándares mínimos se 

establecen los siguientes requisitos legales. 

De acuerdo con la Resolución 2400 de 1979 Estatuto de Seguridad Industrial, en el 

efecto de la Ley 9 de 1979 Código Sanitario Nacional, se debe establecer con la Resolución 

2413 de 1979 Reglamento de higiene y seguridad para la industria de la construcción del 
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Decreto 614 de 1984 donde se determina las bases para la organización y administración 

de la salud ocupacional en el país. 

En conformación con la Resolución 2013 de 1986 se establece un comité Paritario 

Salud Ocupacional  y en la Ley 100 de 1993 del Sistema General de la Seguridad Social 

acoge a todos los trabajadores de la empresa.  

En el Decreto 1108 de 1994Nivel Nacional Por el cual se sistematizan, coordinan 

y reglamentan algunas disposiciones en relación con el porte y consumo de estupefacientes 

y sustancias psicotrópicas. 

Decreto 1295 de 1994 Por el cual se determina la organización y administración del 

Sistema General de Riesgos Profesionales. Resolución 1016 de 1989 Por la cual se 

reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los Programas de Salud 

Ocupacional que deben desarrollar los patronos o empleadores en el país y la Resolución 

1075 de 1992 Campaña de control de la farmacodependencia, alcoholismo y tabaquismo.  

En la Ley 55 de 1993 Seguridad para el uso de productos químicos en el trabajo; y en 

conformidad con el Decreto 1530 de 1996 donde se establece Accidente de Trabajo y 

Enfermedad Profesional con muerte del trabajador.  

Fundamental la Ley 361 de 1997 Mecanismos de integración social de las personas con 

limitación y en la Resolución 1995 de 1999 Historias clínicas deben ser resguardadas de 

forma confidencial.   
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Incluyendo la Ley 789 de 2002 Contrato de aprendizaje permitiendo dar oportunidad a 

los estudiantes; Circular Unificada de la Dirección Nacional de Riesgos Profesionales de 

2004 donde se establece las condiciones del lugar de trabajo.  

Decreto 4369 de 2006 Afiliación a la Seguridad Social en empresas de servicios 

temporales y promueve la Ley 1010 de 2006 Acoso laboral, Ley 962 de 2005 establece Ley 

Anti trámites (registro del Reglamento de Higiene y Seguridad).  

Ley 776 de 2012 Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y 

prestaciones del Sistema General de Riesgos Profesionales. 

Resolución 1401 de 2007 Reglamenta la investigación de Accidentes e Incidentes de 

Trabajo.  

Resolución 2346 de 2007 Regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y 

el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.  

Resolución 1918 de 2009 Modifica los artículos 11 y 17 de la Resolución 2346 de 

2007 y se dictan otras disposiciones.  

Ley 1221 de 2008 Normas para promover y regular el teletrabajo. 

Resolución 1956 de 2008 Por la cual se adoptan medidas en relación con el consumo 

de cigarrillo o tabaco. 

Resolución 2646 de 2008 Por la cual se establecen disposiciones y se definen 

responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 

permanente de la exposición a factores de riesgo psicosociales en el trabajo y para la 

determinación del origen de las patologías causadas por estrés ocupacional.  
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Ley 1335 de 2009 Prevención y consumo de tabaco.  

Decreto 2566 de 2009 Tabla de Enfermedades Profesionales.  

Ley 1503 de 2011 Promueve la formación de hábitos, comportamientos y 

conductas seguros en la vía y se dictan otras disposiciones.  

Resolución 652 de 2012 Por la cual se establece la conformación y funcionamiento del 

Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y empresas privadas y se dictan otras 

disposiciones. 

Circular 0038 Espacios libres de humo y sustancias psicoactivas en las empresas. 

Ley 1616 de 2012 Salud mental y otras disposiciones.  

Resolución 1356 de 2012 Por la cual se modifica parcialmente la resolución 652 de 

2012. 

Decreto 884 de 2012 Reglamento de la Ley 1221 de 2008, Teletrabajo.  

Ley 1562 de 2012 Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se 

dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional. 

Resolución 1409 de 2012 Por la cual se establece el reglamento de seguridad para 

protección contra caídas en trabajo en alturas. 

Decreto 1352 de 2013 Juntas de Calificación.  

Decreto 0723 de 2013 Por el cual se reglamenta la afiliación al Sistema General de 

Riesgos Laborales de las personas vinculadas a través de un contrato formal de prestación 

de servicios con entidades o instituciones públicas o privadas y de los trabajadores 

independientes que laboren en actividades de alto riesgo. 

Decreto 2851 de 2013 Seguridad Vial.  
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Resolución 1565 de 2014 Guía Metodológica para la elaboración del Plan Estratégico 

de Seguridad Vial.  

Decreto 1477 de 2014 Nueva tabla de enfermedades laborales.  

Decreto 1443 de 2014 Implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y la 

Salud en el Trabajo.  

Decreto 055 de 2015 Reglamenta la afiliación de estudiantes al SGRL y otras 

disposiciones. 

Decreto 472 del 2015 Por el cual se reglamentan los criterios de graduación de las 

multas por infracción a las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales, 

se señalan normas para la aplicación de la orden de clausura del lugar de trabajo o cierre 

definitivo de la empresa y paralización o prohibición inmediata de trabajos o tareas y se 

dictan otras disposiciones.  

Decreto 1072 del 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.  

Resolución 1111 de 2017 Estándares Mínimos del SG-SST.  
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6. Marco Metodológico 

El diseño metodológico de este proyecto es mixto, ya que pretende analizar y comparar 

datos cuantitativos como cualitativos con el fin de cumplir el objetivo del proyecto que es 

implementar los estándares mínimos en Seguridad y Salud en el Trabajo, bajo los requisitos 

de la Resolución 1111 de 2017, en la empresa GRAPHTEC SAS para contribuir con el 

bienestar de los trabajadores y el mejoramiento de la productividad. 

6.1.  Población 

La población que está inmersa en la implementación de los estándares mínimos en 

seguridad y salud en el trabajo conforme a los establecido en la resolución 1111 de 2017 

son las partes interesadas internas de la empresa como son las directivas, trabajadores, 

contratistas y visitantes.   

6.2.  Instrumentos 

Los instrumentos de medición de las muestras se encuentran en las fases que se 

presentan a continuación con los resultados de aplicación en la empresa.  

6.2.1. Fase 1: Caracterización del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

Se realiza mediante una entrevista con la Sub Gerente de GRAPHTEC SAS, Lady 

Verónica Sosa Muñoz persona encargada del sistema de gestión a la cual se le presenta el 

formato de autoevaluación de los estándares mínimos en seguridad y salud en  el trabajo 

conforme a los establecido en la  resolución 1111 de 2017(Ver Anexo 1 formato de 

autoevaluación Resolución 1111 de 2017), con el fin de identificar las falencias y fortalezas 
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que tiene la organización y establecer acciones para la implementación de los 

requerimientos del norma, se plantea  el alcance del proyecto, los objetivos y expectativas 

del proyecto. 

6.2.2.  Fase 2. Identificación y priorización de los Riesgos en GRAPHTEC SAS. 

Para la identificación y priorización  de los riesgos a los están expuestos los 

trabajadores de las distintas áreas de la empresa, se utiliza GuíaTécnica Colombiana GTC 

45 diseñada para la identificar y  valorar los riesgos de seguridad y salud en el trabajo 

conforme a lo establecido en el decreto 1072 de 2015 artículo 2.2.4.6.12, numeral 3, se 

indica que los empleadores deben documentar y mantener disponible y actualizada la 

información relacionada con la identificación anual de peligros y la evaluación y valoración 

de riesgos, artículo 2.2.4.6.23, se establece que el empleador o contratante debe 

implementar una metodología que cumpla con las siguientes especificaciones:  

1) Que sea sistemática. 

2) Que tenga alcance sobre todos los procesos y actividades rutinarias y no rutinarias, 

tanto internas como externas, y sobre las máquinas y equipos, en todos los centros de 

trabajo y para todos los trabajadores, independientemente de su forma de contratación y 

vinculación. 

3) Que permita identificar los peligros y evaluar los riesgos en seguridad y salud en el 

trabajo, con el fin de que sea posible priorizarlos y establecer los controles necesarios, 

requisitos que son plenamente abarcados por la Guía Técnica GTC 45. (Ver Anexo 2. 

Matriz IPER GTC 45). 
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6.2.3. Fase 3. Planificación de actividades para la implementación de los 

estándares mínimos de la Resolución 1111 de 2017. 

Dentro de la reunión se establece una serie de actividades que se requieren para el 

proceso de implementación que son las siguientes: 

 
Tabla 1.  Actividades que se requieren para el proceso de implementación 

ACTIVIDAD Responsable  

Diagnóstico inicial de los estándares 

mínimos de la Resolución 1111 de 2017. 

 Freddy Nieto/ Yazmin Sánchez  

Matriz de Requisitos Legales  Freddy Nieto/ Yazmin Sánchez  

Matriz IPER conforme al GTC 45.  Freddy Nieto/ Yazmin Sánchez  

Priorización de Riesgos  Freddy Nieto/ Yazmin Sánchez  

Propuesta de Plan de Trabajo aplicando el 

ciclo PHVA. 

 Freddy Nieto/ Yazmin Sánchez  

Planteamiento de los Indicadores conforme a 

la Resolución 1111 de 2017. 

 Freddy Nieto/ Yazmin Sánchez  

Fuente:   construcción de los autores 
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6.3.  Fuentes de información 

6.3.1. Fuentes Primarias. 

La información se obtuvo por medio de una reunión con los Directivos de la empresa 

en la cual se presenta la propuesta de implementación de los estándares mínimos de  

Seguridad y Salud en el trabajo de la Resolución 1111 de 2017,  la cual da el aval para 

proceder con el proyecto y se inicia con el proceso de diagnóstico inicial aplicando el 

formato de autoevaluación, se procede con la presentación de la matriz legal, la matriz de 

identificación de peligros con el fin de presentar el estado actual de GRAPHTEC SAS en 

temas de seguridad y salud en el trabajo, presentación que genera un plan de trabajo por 

medio del ciclo de mejora continua PHVA. 

6.3.2. Fuentes Secundarias. 

En la revisión inicialmente recolectada se evidencia que la empresa no posee ningún 

tipo de base documental frente al SG-SST por lo que procede con la verificación de la 

Cámara de Comercio y el RUT para identificar la actividad económica y el tipo de riesgo 

que tiene frente a la ARL SURA,  que es la  aseguradora de riesgos laborales de la empresa. 

Se observa que  no tiene la información sociodemográfica de todos sus empleados tanto 

directos, como indirectos, no tiene indicadores de accidentes laborales, enfermedades 

laborales y ausentismo. 

Se  genera un cronograma de actividades para el levantamiento de la información para 

iniciar continuar con la implementación de los estándares mínimos de la resolución 1111 de 

2017.  
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7. Resultados 

De acuerdo con el trabajo realizado para la implementación de los ESTÁNDARES 

MÍNIMOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO en GRAPHTEC SAS. con el 

fin de dar cumplimiento a los objetivos inicialmente planteados se presentan los siguientes 

resultados: 

7.1. Fase 1.  Sensibilización y Diagnóstico. 

1. Acta Inicial: Se realiza una reunión con la Gerente General y dueña de la firma 

GRAPHTEC SAS donde se da a conocer la Resolución 1111 de 2017 y los 

requerimientos de la misma frente a los temas de Seguridad y Salud en el Trabajo 

antes Salud Ocupacional (ver Anexo). 

 

2. Inspección Inicial:  Se realiza una inspección inicial a las instalaciones de la 

empresa con el objetivo de identificar los peligros y evaluación de riesgos a los 

cuales estaban expuestos los trabajadores de GRAPHTEC SAS, utilizando la Guía 

Técnica Colombiana 45 (GTC45). 

 

3. Evaluación inicial:  Se aplica la verificación mediante un check list de los 

estándares mínimos establecidos en la Resolución 1111 de 2017, con el fin de 

conocer el nivel de avance que se tiene en la empresa; con este insumo realizar el 

plan de trabajo para la implementación de la esta normativa. 

A continuación, se muestra el consolidado de los resultados obtenidos en la evaluación 

inicial bajo el ciclo de Planear, Hacer, Verificar y Actuar (PHVA): 
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7.1.1. Desarrollo del Ciclo PHVA. 

Figura 4. Avance del Ciclo PHVA. 

Fuente: construcción de los autores 

La figura 3 muestra claramente que GRAPHTEC SAS se ha concentrado su esfuerzo 

en el hacer en un 21 %, mientras que fases como el planear muestra un avance del 7%, no 

se observa avance en el verificar dando un 0 % y el actuar solo se cuenta con el 2,5% para 

un porcentaje de cumplimiento del 30,5 %, siendo una calificación critica conforme a lo 

establecido por el ministerio de trabajo en la implementación de los estándares mínimos. 
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Tabla 2.  Implementación de los estándares mínimos 

 

Fuente: Elaboración propia 
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7.1.2. Desarrollo por estándar. 

 

Figura 5.  Nivel de Desarrollo por Estándar de la Resolución 1111 de 2017. 

Fuente: construcción de los autores 

 

En la figura 4 se muestra detalladamente el avance que tenía GRAPHTEC SAS en 

cada estándar de la resolución 1111 DE 2017, siendo el estándar de gestión de peligros con 

más alta calificación en un 12%  determinando que se establece una metodología clara y 

objetiva de Identificación de peligros y evaluación de riesgos de acuerdo a la normatividad, 

siendo un motivante para la gestión de los demás estándares mínimos como son la 

verificación y el mejoramiento. 
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7.1.3.  Fase 2.  Identificación y Priorización de los Riesgos. 

1. Marco Legal. Después de haber contextualizado el objeto económico de la 

empresa, y entender cómo se realizan sus procesos productivos se realiza una matriz 

de requisitos legales que aplican a esta organización (Ver Anexo). 

 

2. Gestión de la Matriz Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

(IPER): Después de haber aplicado la Guía Técnica Colombiana GTC 45 se 

identifican las distintas áreas de trabajo que existen en GRAPHTEC SAS que son 

Producción, Mantenimiento, Control de Calidad, Impresión, Horno, Almacén y 

administración; se evidencian los peligros y riesgos, los controles existentes, 

valoración de los riesgos, número de trabajadores expuestos, las posibles 

consecuencias y las medidas de control (ver Anexo 3). 

 

El desarrollo de la matriz se realizó contemplando la posibilidad en seguridad en el 

trabajo de la siguiente manera: 
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Tabla 3.  Desarrollo matriz IPER 

 

Calificación Criterio Detalle del criterio 

Tabla 3.  Continuación 

BAJA Los controles y 

defensas 

establecidos hacen 

improbable la 

materialización del 

riesgo, nunca se ha 

expresado 

•    Hay un gran número de controles de ingeniería que no 

son basados en el comportamiento y que están 

diseñados "a prueba de fallos”, como: 

-   Barreras o guardas fijas; 

-   Mecanismos sensibles a la presión o al contacto tales 

como bordes, barras y perfiles de posición que se 

accionan al contacto o la presión; 

-   Controles a dos manos que requiere contacto 

constante durante todo el movimiento peligroso, con 

un circuito de control apropiado. 

•    Y hay un pequeño número de controles 

administrativos y barreras, como: 

-   Barreras perimetrales como barandillas; 

-   Barreras móviles no aseguradas o con bloqueo 

mecánico; 

-   Barreras que eviten que se introduzcan las manos en 

el peligro; y 

-   Sistemas de advertencia visual o sonora como 

bocinas, alarmas, 

-   Luces, voz sintetizada para indicar el arranque de 
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Calificación Criterio Detalle del criterio 

Tabla 3.  Continuación 

equipos o el movimiento de personal 

La mayoría de los trabajadores asumen comportamientos 

seguros (entre el 95% y el 100%). 

MEDIA Los controles y 

defensas 

establecidos hacen 

posible la 

materialización del 

riesgo, ya se ha 

expresado alguna 

vez. 

 

•    Hay un gran número de controles administrativos 

y barreras y un bajo número de controles de 

ingeniería. 

•    Se refuerza el comportamiento basado en controles 

administrativos como: 

- Política disciplinaria específica; 

-   Procesos formales de certificación de los 

trabajadores; 

-   Programas formales de verificación del 

comportamiento; o 

-   Implementación de métodos de seguimiento y 

verificación para asegurar el cumplimiento de los 

procedimientos 

Entre el 70% y el 85% de los trabajadores asumen 

comportamientos seguros. 



51 
 

Calificación Criterio Detalle del criterio 

Tabla 3.  Continuación 

ALTA Los controles y 

defensas 

establecidos hacen 

completamente 

probable la 

materialización del 

riesgo 

 

•    Aún hay alta dependencia de controles 

administrativos que dependen del comportamiento 

de las personas, como: 

-   Procedimientos o políticas documentadas; 

-   Programas de capacitación; 

-   Elementos de protección personal; 

-   Control visual de distancias permitidas; 

-   Señalización perimetral (por ejemplo, líneas en el 

piso); o 

-   Avisos de advertencia 

•    Se están introduciendo mecanismos para reforzar 

el comportamiento como: 

-   Política disciplinaria específica; o 

-   Procesos formales de certificación de los 

trabajadores 

Entre el 50% y el 70% de los trabajadores asumen 

comportamientos seguros. 
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Calificación Criterio Detalle del criterio 

Tabla 3.  Continuación 

MUY ALTA Los controles y 

defensas 

establecidos hacen 

inminente la 

materialización del 

riesgo 

 

•    Los controles administrativos dependen del 

comportamiento de las personas; estos controles 

corresponden a: 

-   Procedimientos o políticas documentadas; 

-   Programas de capacitación; 

-   Elementos de protección personal; 

-   Control visual de distancias permitidas; 

-   Señalización perimetral (por ejemplo, líneas en el 

piso); o 

-   Avisos de advertencia 

Menos del 50% de los trabajadores asumen 

comportamientos seguros. 

Fuente:   Elaboración propia 

7.1.4.  Fase 3. Ejecución. 

1. Presupuesto: Para la ejecución de las actividades propuestas dentro del plan de 

trabajo, la empresa asigna una serie de recursos (Físicos, Humanos, Financieros), 

para la implementación de los estándares mínimos establecidos en la resolución 

1111 de 2017. (Ver Anexo 4). 
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2. Plan de Trabajo: Se propone una serie de actividades plasmadas en un 

cronograma, conforme al ciclo del Planear, Hacer, Verificar y Actuar (PHVA), el 

cual es verificado y aprobado por la Gerencia General. (Ver Anexo 5). 
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Conclusiones y recomendaciones  

 

• La evaluación inicial al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SGSST), se tiene en cuenta más allá de un principio siendo esta una evaluación de 

estándares mínimos. Al aplicar una correcta evaluación, permitió desarrollar varios 

de los elementos principales en la implementación del SG-SST, dando a conocer a 

profundidad la empresa GRAPTEC SAS. Elaborando la evaluación, bajo estándares 

legales y con alto nivel de experiencia, logrando una implementación acertada para 

el Sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo dando respuesta la 

intervención de los peligros y riesgos identificados y de acuerdo a las necesidades 

de la empresa.  

• Al contar con un plan de trabajo establecido donde se ubica el responsables y plazos 

de tiempo específico, se puede lograr un proceso de implementación real y 

coherente con el diseño, al tener un responsable por cada actividad nos permite 

contar con medición de indicadores, avances reales para presentar a la gerencia y las 

partes interesadas tomarán acciones preventivas, correctivas o de mejora del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo garantizando el cumplimiento de la 

implementación.  
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• Con esta implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en 

la empresa GRAPTEC SAS. contribuirá con la mejora continua de la empresa a través 

de la integración de todos los niveles jerárquicos, se identificarán y se implementará un 

plan de acción de prevención y mejora de las condiciones seguridad y salud en el 

trabajo de la empresa creando confianza tanto en el cliente interno como externo y se 

asegurará el cumplimiento de las exigencias legales determinadas por el Estado 

Colombiano.  

• Cumpliendo con los objetivos generado impacto con la implementación del SGSST en 

la Empresa siendo este positivo, el personal de la empresa se encuentra interesado en 

los procesos, en actitud y dispuesto al aprendizaje con la implementación ya que se 

perciben que el sistema de gestión de seguridad y salud en trabajo traerá beneficios y 

contribuirá activamente con la mejora continua de la empresa y las partes interesadas.  
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Recomendaciones:  

 

• En la evaluación inicial y en cada fase se generaron recomendaciones para el proceso de 

implementación del SG-SST. Es de vital importancia que la empresa intervenga en el 

cumplimiento de las mismas para lograr los objetivos planteados.  

• Tener en cuenta que la empresa una vez termine el proceso de implementación, realice 

nuevamente la evaluación de estándares mínimos, que serán el insumo para la creación 

del plan de trabajo de cada año para garantizar el mejoramiento continuo y mantenido.  

• Se recomienda dar fortaleza a la cultura en Seguridad y Salud en el Trabajo 

promoviendo el compromiso y liderazgo de todos los trabajadores, gerencias y partes 

interesadas que se encuentras bajo lucro de la empresa.  
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Anexos 

 

Anexo 1.  Formato de autoevaluación Resolución 1111 de 2017 

 

Anexo 2. Matriz IPER GTC 45 

 

Anexo 3.  Indicadores del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

Anexo 4.  Presupuesto del SG SST  

 

Anexo 5.  Plan de trabajo Anual SG SST  

 

 


